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El Consejo Popular es un órgano local del Poder Popular de carácter

representativo, investido de la más alta autoridad para el desempeño

de sus funciones y, sin constituir una instancia intermedia a los

fines de la división político-administrativa, se organiza en ciudades,

pueblos, barrios, poblados y zonas rurales; lo integran los delegados

elegidos en las circunscripciones de su demarcación, los cuales deben

elegir de entre ellos a quien lo presida.

Ejerce el control sobre las entidades de producción y servicios de

incidencia local, y trabaja activamente para la satisfacción, entre

otras, de las necesidades de la economía, de salud, asistenciales,

educacionales, culturales, atención social, promoviendo la

participación de la población y las iniciativas locales para su

consecución.

Presidentes de Consejos Populares:

Delegados a la Asamblea Municipal del Poder Popular:
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